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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas- 
ian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 221.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.
Según me participa el Sr. Al

calde del Condado de Treviño, el 
día 3 del actual desapareció del 
pueblo deMoraza una muía negra, 
de 7 cuartas de alzada, de 6 años, 
dentadura picona, tiene un lunar 
blanco en el lomo cerca de la cruz, 
va herrada con herraduras fran
cesas.

En su consecuencia encargo á 
losSres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan á averiguar el pa
radero de dicha muía, y caso de 
ser hallada lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno á los fines 
que procedan.

Burgos 8 de Agosto de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1895-96.

Mes de Septiembre de 1895.
Distribución de fondos por capí- 

u'os para satisfacer las obliga
dnos provinciales en dicho mes, 
or*nada según previene la dispo- 

d>on segunda de la Real órden de 
1 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro- 
2sVlncial......... 8000

^vicios generales.. 5000
Obras obligatorias.. 4500

4 Gargas............ 50

5 Instrucción pública.. 7500
6 Beneficencia............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos.............. 800
9 Nuevos estableci

mientos .................. 18000
10 Carreteras.................. 12000
11 Obras diversas.......... 3000
12 Otros gastos.............. 1500
13 Resultas..................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos.......... 53700
Total. 130550

En Burgos á 2 de Agosto de 
1895.=E1 Contador, León Villen. 
—Conforme—El Ordenador de pa
gos, Segundo de la Morena.

Agosto 6 de 1895.=La Comi
sión provincial en sesión de 
este dia acordó aprobar esta dis
tribución. =E1 Secretario acciden
tal, Pedro J. García.

DELEGACION DE HACIENDA.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha expedido con fecha 27 de 
Julio próximo pasado una Real 
órden cuya parte dispositiva dice 
así:

«limo. Sr.: Vista la instancia 
fecha 26 de Marzo último presen
tada por D. Patricio Cledera, 
arrendatario en aquella época del 
impuesto de cédulas personales 
de esta provincia, en la que des
pués de manifestar la exactitud 
con que venía cumpliendo el con
trato que celebró con la Adminis
tración, ingresando á su tiempo 
el precio del mismo, superior al 
importe que el Tesoro recaudaba 
por el impuesto, y cuyo precio el 
exponente desde luego ofreció, 
confiado en el resultado que 
obtendría por medio del descubri
miento de la riqueza oculta y por 
el de hacer efectivas las multas y 
recargos consiguientes, expone: 
que semejantes esperanzas han 
sido defraudadas, por cuanto la 
Administración no le ha prestado 
á su tiempo el auxilio y coopera
ción á que tiene derecho, pues de 

4.738 expedientes de denuncia 
que presentó por el ejercicio de 
1893á 1894, sólo ha despachado 
la Junta administrativa 254; que 
irrogándole perjuicio en sus inte
reses tal retraso, era procedente, 
y así lo solicitó, que al igual que 
se hace en la contribución terri
torial é industrial, se le tomase en 
cuenta como data interina la can
tidad ó importe que representa
ban aquellos expedientes, de suer
te que no le fuese exigido sino á 
medida que se fuesen resolviendo, 
á cuyo efecto creía conveniente 
que en esta capital funcionaran á 
la vez dos Juntas, para que, dedi
cando una de ellas tres ó cuatra 
sesiones semanales sólo á este 
servicio, en breve tiempo fuese 
vencido el retraso que en él se 
observa, ciertamente sin culpa 
alguna de la Administración, 
como desde luego lo reconocía.

Vista también otra instancia de 
igual fecha que la anterior, sus
crita por el citado arrendatario, 
en la que, después de hacer pre
sente que al celebrar el contrato 
de arriendo con la Hacienda había 
adquirido el derecho de hacer 
efectivo el impuesto, con sujeción 
á la ley de 31 de Diciembre de 
i881, á la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 y á todas las demás 
disposiciones legales que en aquel 
entonces regían; y habiéndose dic
tado con posterioridad un cúmulo 
de órdenes contradictorias que 
vulneraban sus derechos sin apo
yarse en principios de justicia, y 
desnaturalizando con ellas los 
verdaderos fundamentos del im
puesto, consideraba ser necesario, 
y así lo solicitaba, que se man
tuviesen sus derechos, haciendo 
las siguientes declaraciones:

1.a Que se regulasen las cé
dulas de las mujeres casadas por 
los bienes que á su nombre tuvie
sen inscritos en los amillaramien- 
tos ó matrículas de contribución 
industria], ó por los que se acre
ditase que eran de su propiedad, 

aun cuando no los administrasen, 
invocando como fundamento de 
esta pretensión el art. l.° de la ley 
y del reglamento, y la nota de las 
casillas primera y última de la 
tarifa 1.a

2. a Que se fijase definitivamen
te la fecha en que se habían de 
estimar las circunstancias del con
tribuyente para regular su cédula, 
conforme al art. 7.° de la instruc
ción, toda vez que se habían fijado 
diversas fechas por la Adminis
tración en distintas resoluciones.

3. a Que se resolviese que las 
circunstancias personales á que se 
refiere la ley con relación á los 
bienes ó rentas que tuviese el con
tribuyente, debían estimarse 
teniendo en cuenta la posesión de 
aquéllos y no el que estuviesen ó 
no hechos los repartimientos de 
contribuciones conforme al art. 27 
de la citada instrucción; pues de 
prevalecer la doctrina de que hasta 
no estar hecho el reparto no se 
puede regular la cédula, como 
quiera que la Administración 
muchas veces tarda en hacer 
aquéllos, no es posible la exacción 
de la cédula por este concepto.

4. a Que se considerase vecinos 
á los contribuyentes en el Munici
pio donde resultasen ser electores 
en el último censo rectificado, y 
caso de estar inscritos en las lis
tas de dos ó mas, donde última
mente hubiesen ejercitado el 
derecho electoral, puesto que el 
artículo 1,° de la ley de referencia 
determina que, para ser elector, 
es necesario ser vecino y llevar 
dos años de residencia.

5. a Que la contribución indus
trial que satisfacen los contratis
tas y los poseedores de los carrua
jes de lujo, debía ser también 
base para regular la cédula, con
forme al párrafo primero del ar
tículo 27 de la instrucción.

6. a Que sólo debían exceptuar
se los locales destinados á cual
quiera fábrica ó comercio, no 
excluyéndose los destinados á las



cambiado

gada á devolver judicialmente las 
cantidades cobradas, sin que, por 
otra parte, resultase que hubiera 
declarado aquella ninguna parti
da fallida:

Considerando que si bien hoy la 
resolución de las reclamaciones 
producidas por D. Patricio Olede
ra carece de objeto, atendiendo á 
que su contrato con el Estado pa
ra la administración y recaudación 
del impuesto de cédulas persona
les de esta provincia se encuentra 
rescindido á perjuicio suyo por Real 
órden de 10 de Abril último, por lo 
cual no se la puede dar efecto re
troactivo, conviene evitar todo gé
nero de dudas para lo sucesivo, y 
tal circunstancia aconseja sean 
atendidas y resueltas, fijando el 
verdadero sentido y alcance de las 
disposiciones vigentes:

Considerando, en cuanto á la 
pretensión contenida en su pri
mera instancia, relativa á que se 
admitiese como data interina pa
ra el pago del precio del arriendo 
el importe de los expedientes de 
denuncia que no han sido resuel
tos por la Junta administrativa de 
esta provincia; que habiendo sido 
ya desestimada dicha pretensión, 
no hay para qué conocer de ella 
en el caso presente, con tanto I 
mayor motivo, cuanto que, ha
biendo cesado el contrato de arien- 
do, carece aquélla de objeto, pero 
entendiéndose esto sin perjuicio 
de que la Administración adopte 
los medios más conducentes para 
que el considerable número de ex
pedientes que existe por despachar 
se resuelva en el más breve plazo 
posible:

Considerando que en modo al
guno pueden asimilarse á los efec
tos que el reclamante pretende 
los expedientes que se imputan 
como data en las contribuciones 
territorial é industrial, á los de 
investigación y defraudación por 
cédulas personal; pues los prime
ros se refieren á cuotas liquidadas 

• y repartidas por la Administración, 
y sólo se admiten como data cuan
do en el expediente de apremio se 
acredita la insolvencia de los inte
resados, ó la adjudicación de bie
nes á la Hacienda, mientras que 
en los segundos la fijación de la 
cédula se hace á juicio del arren
datario, y puede resultar, como 
en muchos casos ha sucedido, que 
aquella determinación sea errónea, 
caprichosa ó arbitraria, y por con
secuencia ilusorios los valores que 
tales expedientes representan, con 
lo cual, caso de admitirse como 
data, se perjudicarían considera
blemente los intereses de la Ha
cienda:

Considerando que para determi
nar la clase de cédula correspon
diente á mujeres casadas se deben 
tener en cuenta los bienes que la 
correspondan cuando se hallen 
inscritos á su nombre en los ami- 
llaramientos ó repartimientos de

demás profesiones, artes, indus- | 
trias y oficios, puesto que la Tarifa < 
númaro 2 de la ley, dice: «por i 
razón de alquileres de fincas que ' 
no se destinen á industria fabril ó 1 
comercial, apesar de lo cual se 
habían exceptuado por diversas 
resoluciones los locales de Cole
gios de enseñanza, las barberías y 
otros análogos.

7. ° Que á todo contribuyente 
que por tener cédula de clase in
ferior se le obligase á obtenerla de 
superior, se le debía exigir forzo
samente la multa correspondiente 
con arreglo al art. 53 de la ins
trucción, rectificándose en conse
cuencia el criterio sostenido por 
la Administración de esta provin
cia, de condonar casi siempre los 
recargos, haciéndose con ello de 
peor condición al contratista que 
al particular denunciador que co
bra siempre la parte de su de
nuncia.

8. ° Que estimándose para regu
lar las cédulas, todos los sueldos, 
haberes y asignaciones de cual
quier clase que fuesen, deberían 
servir de tipo regulador, entre 
otros:

Primero. Los sueldos de los 
artistas y el premio de los expen
dedores de efectos estancados y 
sus similares.

Segundo. La renta de todos los 
valores mobiliarios.

Tercero. Las utilidades de toda 
clase de Sociedades, casas de prés
tamos y demás análogas.

Cuarto. Las rentas de bienes 
inmuebles.

Y Quinto. Toda otra clase de 
rentas que, como las anteriores, 
deberían acumularse, pues de no 
hacerse así resultarían despropor
ciones en el impuesto que pugnan 
con la igualdad que en la percep
ción del mismo debe regir, apare
ciendo que personas pudientes 
vienen á satisfacer aquel en igual 
escala que otras que no tienen 
tantos medios de fortuna.

Visto el informe de la Delega
ción de Hacienda de esta provin
cia, en el que, después de hacer 
constar que el contrato de arrien
do celebrado con D. Patricio Ole
dera fué rescindido porReal órden 
de 10 de Abril último, se conside
raba no obstante en el caso de dar 
curso á las instancias, sin entrar 
á discutir la segunda por tratarse 
de resoluciones superiores, si bien 
manifestando, en cuanto á la pri
mera, que la casi totalidad de las 
denunciadas habían sido presen
tadas á partir del mes de Enero, 
obligando á la Administración á 
practicar diligencias y notificacio
nes que debió haber verificado el 
contratista; que en muchos casos 
ha resultado que los contribuyen
tes tenian la cédula que se les re
clamaba; que en otros eran erró
neos los fundamentos de la denun
cia, existiendo además algunos en 
que la Empresa se ha visto obli- 

I la contribución que devenguen, ó 
1 cuando consistan en valores de 

cualquiera clase, cuyos títulos ó 
resguardos se hallen expedidos á 
su nombre, bien los administren 
por sí ó bien los administre el ma
rido:

Considerando que del mismo 
modo ha de procederse cuando 
sean las mugeres las que estén 
inscritas en las matrículas del sub
sidio:

i Considerando que para fijar la 
fecha en que han estimarse las 
circunstancias ó condiciones per- 
sonales del contribuyente, á fin de 
regular la clase de cédula que le 
corresponde, no puede menos de 
tenerse en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 7.° y 25 de la Instruc
ción, que determinan que dichas 
circunstancias han de considararse 
como existentes al tiempo de la ad
quisición, y que ésta comienza á 
ser obligatoria desde 1.* de Julio:

I Considerando que si bien es cier
to que los padrones han de for
marse con anterioridad y que las 

■ circunstancias de los contribuyen- 
i tes pueden variar desde su forma- 
i cion, acomodada á las hojas de- 
, claratorias, hasta que empieza la 
i I cobranza, esto no obsta á que se 

estimen dichas circunstancias con 
relación á la fecha indicada, pues
to que en la generalidad dé los 
casos no habrán variado:

Considerando que para aquellos 
en que haya variación puede es
tablecerse como regla aclaratoria 
de la instrucción en este punto, 
que los contribuyentes cuyas cir
cunstancias hubiesen 
desde la confección de los padro
nes hasta la fecha en que deben 
adquirir sus cédulas, tendrán obli
gación de declararlo así al tiempo 
de adquirirlas, siempre que hayan 
de ser éstas por tales motivos de 
clase superior, suscribiendo al 
efecto la correspondiente hoja su
pletoria, que se unirá á la que hu
biese servido de base al padrón, 
quedando sujetos, en caso de no 
verificarlo, á las prescripciones 
penales que la instrucción señala, 
fijándose un término que no po
dría exceder de treinta dias, con
tados desde el en que so publique 
esta disposición, para el cumpli
miento de cuanto en ella se pre
viene:

Considerando que la base rela
tiva á las cuotas de contribución 
debe estimarse por lo que resulte 
de lis amillaramientos ó matrícu
las, pero entendiéndose que se 
tendrán en cuenta para fijar la 
clase de cédula correspondiente, 
aunque no estén aprobados dichos 
repartimientos al formarse el pa
drón, siempre que lo sean dentro 
del mismo ejercicio en que la cé
dula debe adquirirse:

Considerando que la vecindad 
debe determinarse por lo que re
sulte de los padrones formados 
con arreglo á la ley Municipal,

salvo en lo relativo á los funcio
narios públicos:

Considerando respecto á los con
tratistas de toda clase de obras y 
servicios, que cuando esté deter
minada la cuota de contribución 
que deban pagar, ésta debe servir 
de base si fuese la mas alta; pero 
si no estuviera determinada dicha 
cuota, forzosamente se habrá de 
atender á cualquiera de las otras 
bases señaladas en la instrucción, 
sin poder añadir una nueva, como 
lo sería el cálculo de las utilidades 
de sus contratos; pues para esto 
sería necesario alterar las estable
cidas para la tributación, pudiendo 
en su caso servir de tipo la contri
bución impuesta en el mismo año 
ó en el anterior:

Considerando que los actores, 
artistas, pelotaris, toreros y demás 
personas dedicadas á ejercicios 
análogos, deben obtener su cédula 
tomando por base, ó bien la cuota 
de la contribución que les esté 
señalada, ó bien los sueldos que 
por su trabajo personal perciban, 
debidamente acreditados, confor
me al art. 27, párrafo 3.° de la 
instrucción; y de hallarse com
prendidos en ambas categorías, la 
cédula debe ser la correspondiente 
á la clase superior, con arreglo á 
las mismas:

Considerando que la contribu
ción impuesta sobre los carruajes 
de lujo debe acumularse á las 
demás contribuciones directas pa
ra los efectos del pago de este 
impuesto, por participar de la na
turaleza de aquellas:

Considerando que, según el sen
tido de la insíruccion, la excep
ción establecida en la base relativa 
á los alquileres á favor de las fin
cas destinadas á industrias fabri
les ó comerciales, conforme á la 
Tarifa 2.°,debecomprender á todos 
aquellos establecimientos que sa
tisfagan una cuota por el ejercicio 
de cualquiera industria fabril ó 
comercial, pero entendiéndoseque 
los que no se encuentran en este 
caso quedan sujetos á las otras 
bases del impuesto, debiendo ob
tener la cédula por la de categoría 
superior:

Considerando que la excepción 
antedicha alcanza á los estableci
mientos destinados á enseñanza 
gratuita ó á cualquier otro objeto 
benéfico, conforme á la Real órden 
de 17 de Diciembre de 1891:

Considerando, en cuanto á a 
imposición de multa que se pre 
tende para los casos en que se obh 
gue al contribuyente á obtener ce 
dula de clase superior, que es de 
todo punto improcedente la Pre 
tensión deducida mientras no se 
pruebe el propósito deliberado 
contribuyente de defraudar los m 
tereses de la Hacienda:

Considerando, respecto al puD 
relativo á la apreciación de las u - 
lidades de los contribuyentes po 
los intereses ó productos pr



^ntes de acciones, obligaciones y 
toda clase de títulos de Compa- 
-iaq y Sociedades, con inclusión 
d8 los de la Deuda publica, que si 
bien lo racional es que la cédula 
corresponda al bienestar relativo 
de cada contribuyente, debe tener
se en cuenta que no autorizando 
jas disposiciones vigentes la exac
ción del impuesto sobre dicha ba
se, no sería lícito tomar en cuenta 
el indicado concepto, á no estable
cerse así poruña nueva disposición 
legal, que nunca podría tener efec
to retroactivo.

Considerando que el art. 3.° de 
ja ley de 31 de Diciembre de 1881 
determinó que el impuesto se baria 
efectivo con sujeción á las Tarifas 
números l.° y 2.°, adjuntas á la 
misma, y según esas Tarifas no 
pueden estimarse como haberes las 
utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, pues el segundo concepto de 
laprimera, que hace la clasificación 
desueldos ó haberes, se refiere in
indudablemente á las remunera
ciones personales, sin extenderse 
más allá, á no violentar el sentido 
de sus conceptos y aun de sus tér
minos literales, y

Considerando que aun cuando 
autorizó a! Gobierno el art. 22 de 
la ley de 30 de Junio de 1892 para 
introducir en la legislación de este 
impuesto las modificaciones que 
creyera oportunas, fué sólo para 
asegurar su exacción y evitar el 
ejercicio de derechos civiles, sin 
tener la correspondiente cédula; 
pero no para variar, modificar ó 
ampliar las bases del impuesto;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
oída la de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido declarar:

1. ° Que no ha lugar á resolver 
de nuevo sobre la pretensión, ya 
desestimada, del ex-arrendatario 
D. Patricio Cledera, de que se le 
admita como data ó pago interino 
del arriendo la cantidad que repre
sentan los expedientes de denun
cia que tiene presentados, sin per
juicio de que la Delegación de Ha
cienda de esta provincia adopte 
desde luego las medidas conve
nientes para que los mismos se 
despachen á la mayor brevedad 
posible:

2. ° Que para regular la cédu
la personal que corresponde á las 
mujeres casadas, habrán de tomar
se en cuenta los bienes que figu
ran á su nombre en los amillara- 
genios y repartimientos, ó los tí
tulos ó resguardos de valores ex
tendidos á su nombre, aun cuando 
la administración de los mismos se 
encuentre á cargo de sus maridos:

3.°  Que lo mismo habrá de veri
ficarse cuando sean aquéllas las 
que estén inscritas en las matricu
le la contribución industrial: 

4' Que las circunstancias ó 
Audiciones personales de los con

tribuyentes que han de tenerse en 
cuenta para expedirles las cédulas 
que les correspondan, son las en 
que se encuentren en l.° de Julio 
del año económico en que empie
za á ser obligatoria la adquisición 
de dichos documentos, quedando 
obligados aquellos cuya situación 
hubiera cambiado desde la forma
ción de los padrones hasta la fecha 
en que deben adquirir sus cédulas, 
no sólo á presentar las oportunas 
declaraciones cuando por dicha 
causa les corresponda adquirirlas 
de clase superior, sino que tam
bién á las prescripciones penales 
que señala la instrucion del im
puesto cuando no lo verifiquen, á 
partir del término de treinta dias 
contados desde el en que se pu
blique esta resolución en la Gace
ta de Madrid.

5. ° Que la base relativa á las 
cuotas de contribución debe esti
marse por lo que resulte de los 
amillaramientosó matriculas, aun
que no estén aprobados al formar
se el padrón, siempre que lo sean 
dentro del mismo ejercicio á que 
la cédula corresponda.

6. ° Que la vecindad habrá de 
determinarse por lo que resulte de 
los padrones formados con arreglo 
á la ley Municipal, sin otra excep
ción que la de los fucionarios pú
blicos, que deben ser considerados 
como vecinos del punto en que 
tengan su residencia oficia).

7. ° Que cuando esté determina
da la cuota de contribución que los 
contratistas de toda clase de obras 
y servicios deban satisfacer en el 
mismo año ó hayan satisfecho en 
el año anterior, podrá servir ésta 
de base para regular la cédula 
personal, si fuese la más alta; pe
ro no podrá serlo cálculo alguno 
sobre las utilidades de sus contra
tos.

8. ° Que los actores, artistas, 
pelotaris y demás personas que se 
ocupen en ejercicios análogos, sa
tisfarán su cédula con arreglo á las 
cuotas de contribución que tengan 
señaladas ó atendiendo á los suel
dos que perciban si por este con
cepto les correspondiese de clase 
superior.

9. ° Que la cuota que se satis
faga por carruajes de lujo se acu
mulará á las de las demás contri
buciones que se paguen para los 
efectos de este impuesto.

10 Que la excepción que en 
concepto de alquileres establece la 
tarifa 2.a de la instrucción del im
puesto comprende á todos aquellos 
establecimientos que satisfagan 
una cuota por el ejercicio de cual
quiera industria fabril ó comer
cial; pero los que no se encuen
tren en este caso quedan sujetos á 
las demás bases del impuesto, de
biendo obtener la cédula de clase 
superior que les corresponda.

11. Que esta excepción alcanza 
también á los establecimientos 
destinados á enseñanza gratuita ú 

otros objetos benéficos, conforme 
á la Real órden de 17 de Diciem
bre de 1891.

12. Que no procede la imposi
ción de multas más que en los ca
sos en que resulte acreditado el 
intento de defraudar los intereses 
de la Hacienda pública.

13. Que Ínterin no sean refor
madas la ley é instrucción del im
puesto, no cabe considerar como 
sueldos ó haberes las utilidades 
que perciben los contribuyentes 
por los intereses ó productos pro
cedentes de acciones, obligaciones 
y demás clases de titulos de Com
pañías y Sociedades, ni los de la 
Deuda pública.

Y 14. Que estas disposiciones 
aclaratorias sólo podrán aplicarse 
á partir desde esta fecha, sin que 
puedan invocarse bajo ningún con
cepto para casos y circunstancias 
anteriores.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Julio de 
1895—N. Reverter. =Sr. Director 
general de Contribuciones di
rectas. »

Y se inserta en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los con
tribuyentes y para observancia de 
cuantos están interesados en su 
cumplimiento.

Burgos 6 de Agosto de 1895— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,

Hago saber: que el dia 27 del 
actual y hora de las once de su 
mañana se sacan á pública subas
ta en la sala audiencia de este Juz
gado yen el municipal de Villan- 
gomez las fincas que se dirán, si
tas en término de Villafuertes, 
embargadas á Melchor Revilla 
Carcedo para con su importe ha
cer pago de las costas que le han 
sido impuestas en causa que se le 
siguió sobre hurto.

Fincas.
Una casa con su corral y horne

ra en la calle Alta, sin número, 
que mide 72 pies de linea por 18 
de fondo, tasada en 400 pesetas.

Un corral con su pajaral barrio 
de Abajo, de 72 pies de linea por 
36 de fondo, en 250.

Un majuelo á la Cabaña, de 5 
obreros, en 100.

Otro á San Martin, de 3, en 75.
Una tierra en el Prado, de me

dia fanega, en 100.
Otra á la Calzada, de 5 celemi

nes, en 75.
Las fincas descriptas se hallan 

libres de toda carga y gravámen, 
no existiendo título de propiedad 
de las mismas,

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, debiendo 
tener en cuenta que para tomar 
parte en ella se consignará pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Burgos á 5 de Agosto 
de 1895—Cecilio del Barco—Ante 
mí, Deogracias Martínez.

Miranda de Ebro.
Lie. D. Ignacio Encío y Hurtado 

de Mendoza, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de pri
mera instancia é instrucción de 
la misma y su partido por ha
llarse en uso de licencia el Sr. 
propietario,
Hago saber: que el dia 26 del 

actual y hora de lasonce de su ma
ñana tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de las fincas 
que á continuación se expresan, 
radicantes en jurisdicción de esta 
villa, embargadas á Nicolasa San
ta Maria Alonso, vecina de la mis
ma, para pago de las costas que 
la han sido impuestas en la causa 
que se la ha seguido sobre robo 
frustrado.

Una heredad de una fanega, al 
término de Puente de Bayas, tasa
da en 200 pesetas.

Otra en el Sorno del Cañizal, de 
7 celemines, en 120.

Una era al término del Arenal, 
de 6 celemines, en 425.

Una casa, sita en esta villa, calle 
de los Hornos, con corral y pajar 
todo unido, señalada con el nú
mero 32, en 4522.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta, debiendo 
advertir que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos cuar
tas partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes; que no existen títulos 
de propiedad de las fincas, por lo 
que será obligación del comprador 
suplir la falta de ellos, cuyos gas
tos serán de cuenta de la Nicolasa.

Dado en Miranda de Ebro á 7 
de Agosto de 1895—Ignacio En- 
cío—Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

ANUNCIOSJIFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA-

Junta de los Colegios Universitarios,
Habiendo de proveerse por opo

sición dos becas para la facultad 
de Derecho; una para la de Cien
cias, sección de físico-químicas; y 
cualesquiera otras que resultaren



vacantes al finalizar el presente 
curso, pertenecientes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de esta 
Ciudad, los jóvenes que deseen op
tar á ellas dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del término de 
un mes, á contar desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que, para ma
yor publicidad, se inserterá tam
bién en los Boletines oficiales de 
las provincias.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el dia 16 de 
Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales dere
chos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que 
á continuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente pa
ra las carreras universitarias que 
determinen sus fundaciones, y 
para los estudios de segunda en
señanza que preparan á las mis
mas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en Sala
manca, cuando puedan cursarse 
con valor académico en los Esta
blecimientos de enseñanza de di
cha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á 
la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

1. a Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2. a Ser Bachiller con nota de 
sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que cor
responda la beca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna de 
las de 2.a enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que 
hubieran hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigi
rá el grado de Bachiller; pero de
berán tener una tercera parte de 
notas de meritissimus y ninguna 
de suspensos en los propios estu
dios.

Art. 14. Los ejercicios de opo
sición serán tres:

El primero consistirá en contes
tar de palabra á tres preguntas 
sacadas á la suerte de cada una de 
las asignaturas de la segunda en
señanza correspondientes á la 
sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin librosy con aislamien
to de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza, que será el 
mismo para todos los opositores 
déla sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento de 
dos horas, un ejercicio práctico, 
consintente en una traducción de 
latín para los opositores en la sec

ción de Letras, y en la resolución 
de un problema de los estudios 
correspondientes á la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas- 
haciéndose observaciones mútua- 
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se per
mitirá á los opositores en Letras 
el uso del diccionario y se pro
porcionarán á los de Ciencias los 
útiles, instrumentos ú objetos que 
les fueren necesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos y carácter en 
general de todos los ejercicios, que
darán en cada caso á la prudente 
discreccion del Tribunal que juz
gue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y 
las condiciones de instrucción en 
que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto 
para la aprobación ó reprobación 
de los mismos, y luego, por el mé
rito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sec
ción una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas lis
tas en relación con las vacantes; 
y si alguno de los que hubieran de 
tener beca dejase por cualquiera 
causa de posesionarse de ella, será 
llamado á reemplazarle el número 
siguiente que hubiese solicitado 
la vacante.

Asimismo, si alguno de los as
pirantes agraciados no se hallare 
matriculado en la Faculaddesu 
beca, y la época en que se verifi 
casen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará 
la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado 
que en el plazo de 45 dias no se 
presentase á tomar posesión de su 
beca, sin haber obtenido prórroga 
para ello, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad 
correspondiente; y si esta existiese 
en la Universidad de Salamanca, 
heceren ella la matrícula, ó tras
ladarla antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes:

1. ° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que cur
sen, con sujeción á lo que se pres
cribe en el art. 7.°

2. ° El de que se les costee por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de su beca, 
siendo sólo de su cuenta los dere
chos de expedición y sello, cuando

obtuvieren este grado con nota de 
sobresaliente, hubieren ganado con 
igual nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera.

3. ° El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si,- además 
de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4. ° El de que se les costee por 
la Institución el titulo de Doctor 
en igual forma que el de Licencia
do, cuando obtengan la nota de 
sobresaliente en las asignaturas de 
este periodo y en los ejercicios del 
grado; y

5. ° El de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para 
hacer un viaje científico al extran
jero, cuya duración no baje de un 
año cuando hayan obtenido el tí
tulo de Doctor, según el caso an
terior, y prueben, además, tener 
conocimiento suficiente del idioma 
del pais á donde prentendan ir pa
ra hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de 
los becarios de estos Colegios se
rán:

1. a Matricularse oportunamen
te en las asignaturas en que deban 
hacerlo.

2. " Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento.

3. a Examinarse de las asigna
turas de su matrícula en los ordi
narios de Junio.

4. a Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada período.

5. “ Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los 
resultados de su viaje al extran
jero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios re
sidentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaria de la Institución, 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matrículas 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los re
sidentes fuera acreditarán por me
dio de certificado la misma cir
cunstancia, no incluyéndose en 
nómina ni á unos ni á otros mien
tras asi no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán, asimis
mo, en el Secretaria de la Institu
ción nota del domicilio en que 
habiten; y podrán ser obligados á 
cambiarle, si no vivieren con su 
familia, cuando asi lo crea opor
tuno la Autoridad encargada de 
vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 28 de Julio de 1895= 
El Rector de la Universidad, Pre
sidente, Dr. Mamés Esperabé Lo
zano.=El Vocal Secretario, Dr. 
Salvador Cuesta.

Productos forestales.
Subastas.

A las doce de la mañana del dia 
20 del actual tendrá lugar en la 
sala consistorial de Pinilla de los 
Barruecos la subasta de 388 piezas 
de madera de pino que, por abuso 
cometido en la corta ordinaria del 
monte Abajo y Pinar, existen en 
el depósito municipal, las cuales 
hacen 37 metros cúbicos, tasados 
en 370 pesetas:

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el Boletín oficial 
núm. 142, correspondiente al dia 
6 de Septiembre último, y el plazo 
para la extracción el de 15 dias.

Burgos 6 de Agosto de 1895= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Eli- 
zalde.

A las doce de la mañana del dia 
20 del mes actual tendrá lugar en 
la sala consistorial de Rabanera 
del Pinar la subasta extraordina
ria de 267 piezas de madera de 
pino que, procedentes de árboles 
derribados por los vientos, existen 
en el depósito municipal, las cua
les hacen 17 metros cúbicos tasa
dos en 120 pesetas.

El pliego de condiciones para 
efectuar este aprovechamiento se
rá el general inserto en el Boletín 
oficial núm. 142 correspondiente 
al dia 6 de Septiembre último y 
el plazo para su extracción el de 
15 dias.

Burgos 6 de Agosto de 1895= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Eli- 
zalde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
LUIS TORRES,

RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS,
Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y ni- 
kel, de 12 pesetas en adelante, con 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores,ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. 
Se garantizan por un año.
Plaza Mayor, 36, Burgos. 4 
------------------------ -o.-------------------------- -

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartane 
é inglesinas, de buen resultado, 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, t®rc!° 
pelos y merinos para uso de 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

Imprenta de la Diputación provincia!-
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Burgos 19 de Julio de 1895.=E1 A
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